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JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL 
COMUNA UNO “CENTENARIO” 

Armenia Quindío 

 

AUDIENCIA 
PUBLICA DE 

RENDICION DE 
CUENTAS  

2020 
J.A.L. 

Comuna 
1 

 
AUDIENCIA PÚBLICA PARTICIPATIVA DE RENDICION DE CUENTAS ENERO A DICIEMBRE 2020 

Programada para el día 20 de marzo de 2021.  Lugar: FACEBOOK LIVE 
 

En cumplimiento de la Ley 1757 de 2015 en su artículo 58, el cual establece: “Plan de Acción de Rendición de Cuentas de las Juntas 
Administradoras Locales, los Concejos y de las Asambleas. Las Corporaciones Públicas del orden territorial deberán elaborar 
anualmente un Plan de Acción de Rendición de Cuentas, cumpliendo con los lineamientos del Manual Único de Rendición de Cuentas, 

que deberá ser publicado con observancia de lo consagrado en la presente ley”. 
 

RELACION DE COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES 

ACTIVIDAD RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Elaboración Convocatoria personalizada  MARÍA CRISTINA TENJO BENÍTEZ, Secretaria 

JAL Comuna 1 

 

Convocatoria en Facebook y whatsapp  Ediles y Secretaria Comuna 1 “CENTENARIO”  

Entrega de convocatorias oficiales  CESAR AUGUSTO VASQUEZ RAMIREZ, 

Mensajero 

 

Presentador y Moderador LUIS ALBERTO VALENCIA ORJUELA, 

Presentador 

 

Capacitación a la comunidad y entrega del 

reglamento interno de la audiencia.  

MARIA CRISTINA TENJO BENITEZ, Secretaria 

Comuna 1  

 

Consecución de los refrigerios  LUIS ALBERTO VALENCIA ORJUELA, Edil   

Distribución de los refrigerios durante el evento.  SECRETARIA COMUNA UNO “CENTENARIO”  

Solicitud de apoyo de seguridad al evento.    
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AUDIENCIA PÚBLICA PARTICIPATIVA DE RENDICION DE CUENTAS ENERO A DICIEMBRE 2020 

Programada para el día 20 de marzo de 2021.  Lugar: FACEBOOK LIVE 
 

En cumplimiento de la Ley 1757 de 2015 en su artículo 58, el cual establece: “Plan de Acción de Rendición de Cuentas de 

las Juntas Administradoras Locales, los Concejos y de las Asambleas. Las Corporaciones Públicas del orden territorial 

deberán elaborar anualmente un Plan de Acción de Rendición de Cuentas, cumpliendo con los lineamientos del Manual 

Único de Rendición de Cuentas, que deberá ser publicado con observancia de lo consagrado en la presente ley”. 

RELACION DE COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES 

ACTIVIDAD RESPONSABLE OBSERVACIONES 

ANTES DEL EVENTO   

Limpieza y organización del lugar del evento EDILES Y SECRETARIA COMUNA 1 

“CENTENARIO”  

 

Organización del lugar del evento:  mesas, 
sillas, manteles,  arreglos florales, luces, 
equipo de amplificación, extensiones, 
micrófonos, cabinas de amplificación, 
estabilizadores, computador portátil, 
videobeam, ventiladores,  atril, banderas, 
portabanderas e himnos.  

 

EDILES Y SECRETARIA COMUNA 1 

“CENTENARIO” 

 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA    

Elaboración de formatos de asistencia y 
formatos de preguntas de la audiencia 
pública.  

SECRETARIA COMUNA 1 

“CENTENARIO”  
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AUDIENCIA PÚBLICA PARTICIPATIVA DE RENDICION DE CUENTAS ENERO A DICIEMBRE 2020 

Programada para el día 20 de marzo de 2021.  Lugar: FACEBOOK LIVE 
 

En cumplimiento de la Ley 1757 de 2015 en su artículo 58, el cual establece: “Plan de Acción de Rendición de 

Cuentas de las Juntas Administradoras Locales, los Concejos y de las Asambleas. Las Corporaciones Públicas del 

orden territorial deberán elaborar anualmente un Plan de Acción de Rendición de Cuentas, cumpliendo con los 

lineamientos del Manual Único de Rendición de Cuentas, que deberá ser publicado con observancia de lo consagrado 

en la presente ley”. 

RELACION DE COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES 

ACTIVIDAD RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Diligenciamiento del registro de asistencia y 
entrega de formatos de preguntas a la comunidad 

asistente.  

SECRETARIA COMUNA 1 

“CENTENARIO” 

 

Acomodación de los asistentes.  SECRETARIA COMUNA 1 

“CENTENARIO” 

 

Consecución y adecuación de la urna de 

preguntas.  

  

Custodia de la urna de preguntas    

Informe de gestión a presentarse MIRIAM FERNÁNDEZ DE VERA, 

presidente y CAMILO ANDRES PEREZ 

GOYES, Vicepresidente  

 

Intervención de la comunidad    

Grabación de la audiencia pública.  FACEBOOK LIVE  
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AUDIENCIA PÚBLICA PARTICIPATIVA DE RENDICION DE CUENTAS ENERO A DICIEMBRE 2020 

Programada para el día 20 de marzo de 2021.  Lugar: FACEBOOK LIVE  
 

En cumplimiento de la Ley 1757 de 2015 en su artículo 58, el cual establece: “Plan de Acción de Rendición de 

Cuentas de las Juntas Administradoras Locales, los Concejos y de las Asambleas. Las Corporaciones Públicas del 

orden territorial deberán elaborar anualmente un Plan de Acción de Rendición de Cuentas, cumpliendo con los 

lineamientos del Manual Único de Rendición de Cuentas, que deberá ser publicado con observancia de lo consagrado 

en la presente ley”. 

RELACION DE COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES 

ACTIVIDAD RESPONSABLE OBSERVACIONES 

ANTES DEL EVENTO   

Publicación etapas del proceso audiencia 
pública de rendición de cuentas 
participativa.  

EDILES Y SECRETARIA COMUNA 1 

“CENTENARIO” 

 

Seguimiento a compromisos de la audiencia 
pública (recopilar preguntas y responder 
por escrito después del evento) ejerciendo 
los términos del derecho de petición  

EDILES COMUNA 1 “CENTENARIO”   

Cierre del evento (acta).  PRESIDENTE Y SECRETARIA 

COMUNA 1  

 

Organización y entrega del auditorio 
facilitado para el evento. 

EDILES COMUNA 1 “CENTENARIO”  

 


